Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

) Ley N° 5934 - Decreto N° 260
PROMUEVASE LA CREACION DE CLUSTERES SEMILLEROS
EN EL AMBITO DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1°.- Objeto. Promuévase la creacién de clisteres semilleros en el &mbito de la Provincia de Catamarca, con el fin de impulsar el
desarrollo productivo, tecnoldgico y logistico del sector.

ARTICULO 2°.- Definicién. A los fines de la presente ley entiéndase por: Clister de semillas: a la red organizada que integra las etapas de
investigacion, produccién, multiplicacién y comercializacién de semillas. Este modelo promueve la incorporacién de tecnologia, la proteccién
de la propiedad intelectual y la articulacién entre empresas, universidades, centros de investigacién y organismos publicos y privados.

ARTICULO 3°.- Formas Juridicas. Los clisteres pueden adoptar diferentes formas juridicas, las cuales deben ser definidas por los actores
productivos, incluyendo su légica operativa y los mecanismos de articulacién que consideren necesarios y oportunos, conforme a los
objetivos del cluster y a su plan estratégico de desarrollo.

ARTICULO 4°.- Objetivos. La presente ley tiene por objetivos fomentar el desarrollo sustentable de la industria semillera, integrando
investigacion, produccion, acopio, comercializacién y servicios asociados al sector agroindustrial.

ARTICULO 5°.- Produccién Integral y Economia Circular. El Cluster Semillero debe adoptar un Enfoque Integral de la Produccién, que
comprenda todas las etapas del circuito productivo de la semilla: investigacién, desarrollo genético, multiplicacién, cultivo, cosecha,
acondicionamiento, procesamiento, almacenamiento, certificacién, transporte y comercializacién, incluyendo las actividades de servicios
vinculados.

ARTICULO 6°.- Promocion de modelos. El Clister debe promover modelos de economia circular, priorizando la prevencién del impacto
ambiental a través de:

a) uso eficiente de recursos como agua, energia y suelo en cada etapa del proceso productivo;

b) gestién sostenible de subproductos, residuos y materiales descartados, fomentando su recuperacién, reciclado, compostaje o
reintegracion al sistema productivo;

c) buenas préacticas agricolas y ambientales, alineadas con estédndares nacionales e internacionales;

d) tecnologias limpias y procesos que reduzcan emisiones, pérdidas y desperdicios;

e) promocién de la biodiversidad y proteccién del suelo, evitando la degradacién ambiental.

La Autoridad de Aplicacién debe incorporar estos lineamientos en las politicas establecidas en el Articulo 10 y establecer los mecanismos de
seguimiento correspondientes.

ARTICULO 7°.- Ambito de Aplicacion. La presente ley se aplica en toda la Provincia de Catamarca, con énfasis en el Este catamarquefio,
zona estratégica para el desarrollo de esta actividad por sus condiciones agroclimaticas y disponibilidad territorial.

ARTICULO 8°.- Facultades de la Autoridad de Aplicacién. La Autoridad de Aplicacién tiene las siguientes facultades:

a) garantizar la sostenibilidad ambiental, exigiendo a los proyectos la presentacién de planes de manejo hidrico, reduccién y gestion de
residuos, reutilizacion de subproductos, incorporacién de practicas de economia circular y medidas de mitigaciéon del impacto ambiental,
conforme la normativa vigente;

b) generacién de herramientas de financiamiento, creando e instrumentando lineas de Aportes Reintegrables (AR) y regimenes de créditos
fiscales destinados a inversiones productivas vinculadas al desarrollo de los clUsteres semilleros, pudiendo articular con entidades
financieras publicas o privadas;

c) desarrollo local, estableciendo incentivos para la promocién de empleo registrado en el &mbito del clister, incluyendo subsidios por cada
nuevo trabajador incorporado y estimulos adicionales para la promocién del empleo femenino y juvenil.

ARTICULO 9°.- Autoridad de aplicacién. Es Autoridad de Aplicacién de la presente ley el Ministerio de Desarrollo Productivo de la
Provincia de Catamarca, o el organismo que en el futuro lo reemplace.

ARTICULO 10¢2.- Politicas de Aplicacién. En su reglamentacién para la presente Ley, la autoridad de aplicacién debe contemplar las
siguientes disposiciones:

a) empleo local;

b) convenios educativos con distintas instituciones Técnicas y Cientificas con experiencia en el mejoramiento genético y calidad de semillas,
innovacién y tecnologia;

c) cldusulas ambientales;

d) inversion en infraestructura pablica en caminos, energia, gas, agua y servicios basicos;

e) acceso local a subproductos;

f) gobernanza participativa;

g) transparencia Publica;

h) generacién del mercado local.

ARTICULO 112.- Régimen de compatibilidad de beneficios, incentivos y promociones. Establece que los beneficios, incentivos y
régimen promocionales establecidos en la Ley Provincial N° 5.020 y demdas normativa concordante son compatibles con la presente Ley.

ARTICULO 12¢2.- Exencién del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. La Autoridad de Aplicacién puede otorgar la exencién del pago del
impuesto sobre los ingresos brutos, o del impuesto que en el futuro lo complemente o sustituya, por los ingresos derivados de las
actividades de produccién, acondicionamiento, procesamiento, multiplicacién y comercializacién primaria de semillas, encuadradas en los
cédigos Nomenclador de Actividades Econémicas del Sistema Federal de Recaudacién (NAES) correspondientes segun la Ley Impositiva
vigente. Las franquicias también pueden aplicarse a los ingresos provenientes de actividades realizadas por encargo de terceros, siempre
que estas se encuentren integradas en el circuito productivo del Cluster Semillero.

ARTICULO 132.- Prioridad de acceso para MiPyMES. Dispénese la prioridad en los programas e incentivos de esta ley las Micro,
Pequefias y Medianas Empresas conforme la categorizacién vigente. La reglamentacién debe garantizar mecanismos de acceso equitativo
para evitar concentracioén.

ARTICULO 142.- Estandares de calidad. A los fines de fortalecer la competitividad y la transparencia del Cluster, las empresas que lo
integran deben adoptar estédndares de calidad reconocidos, tales como normas ISO, Buenas Practicas de Manufactura (BPM), certificaciones
de Empresas B u otros sistemas equivalentes.

La adopcién de estos estdndares estd orientada a garantizar buenas practicas ambientales, la gestiéon responsable de procesos, la
optimizacién del uso de recursos, y la trazabilidad de los productos en todas las etapas del circuito productivo.



ARTICULO 152.- Informe Anual. La Autoridad de Aplicacién debe remitir anualmente a la Cdmara de Diputados de la Provincia de
Catamarca un informe detallado sobre:

a) inversiones realizadas;

b) empleo generado;

c) beneficios otorgados;

d) control ambiental;

e) impacto fiscal;

f) grado de avance del cluster.

ARTICULO 162.- Presupuesto. Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a readecuar las partidas presupuestarias necesarias para la
aplicacién de la presente ley.

ARTICULO 172.- Reglamentacion. El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar la presente ley en el plazo de 90 (noventa) dias desde
su publicacién en el Boletin Oficial.

ARTICULO 182.- De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL DE CATAMARCA, A LOS DOCE DiAS DEL MES DE MARZO DEL
ANO DOS MIL VEINTISEIS.
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